
  

 

 

 

 

 

 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, catorce (14) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

RADICADO 05001 40 03 027 2018-00752 00 

PROCESO Divisorio 

DEMANDANTE Tania Alejandra Sepúlveda Carmona y otros 

DEMANDADO Olga Milena Sepúlveda Estrada 

DECISIÓN Corre traslado de recurso de reposición 

 

 

Previo a resolver el recurso de reposición formulado por la parte demandada contra 

el auto que decretó el desistimiento tácito en el presente proceso, calendado el 09 

de diciembre de 2021, SE CORRE TRASLADO del mismo a la parte contraria por el 

término de TRES (3) DÍAS, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 319 del 

Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

DANIELA POSADA ACOSTA 

JUEZ 
 

D.P.A. 
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